
A>íO do J L Ú T I C R S O e l e TF'ebvGT-o I V T J M . S S . 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. José G. REOOM>Ó.—calle de Platerías, n." 7.—á 5« reales semestre y 30 el trimestre 
Los anuncios se insertarán ámédio real l íoea para los suscritores y un real linea para ¡os que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíbanlos números del Bole-
ti» que correspondan a l distrito, dispondrán que se /f/'e un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá ¡¡asta el recibo del numero siguiente. 

•Los Secretarias cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde 
natíamente para sú encuademación que deberá verifrearse cada ailo.=El G»-' 
beraador, Hioirtio POLANCO. 

P U C M D E L CONSEJO BE MISISTROS. 

S . M . la Reina nuestra Señora 
( Q ; D . G ) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCÜLAR.—Nútn. 63. 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

L a s reiteradas reclamaciones 
que llegan á mi autoridad, pidien
do nuliilad de remates de bienes 
nacionales, por no haberse lipdo 
en los pueblos en cuyos loniiiiios 
radican, y los edictos que previe
ne la instrucción, me hacen ver 
la indiferenciu con que las locales 
miran tan interésame deber. 

Para evitar los perjuicios que 
de este abuso puede seguirse al 
Tesoro, á los particulares y á los 
mismos Alcaldes constitucionales, 
prevengo á estos que, en lo suce
sivo, los Boletines de ventas que 
reciben de los Juzgados ó Comi 
sión principal del ramo para es
poner al público, se fijen con a l 
guna solemnidad y que ál efecto 
encarguen á la persona á quien 
cometan soinejante servicio, que 
arregle diligencia del acto suscrita 
por ella y dos vecinos de que so 
hará acompañar, á Un de que en 
todo tiempo pueda acreditarse el 
cuinplimienlo de este requisito; lu 
cual conservarán los Sres. Alca l -
de¿ en su poder para librarse de 
la responsabilidad en que en utro 
caso incurren con arreglo al arti
culo 8." del Real decreto de 10 de 
Julio iii'óxiiuo pasado. 

León Febrero 10 de 18.00.— 
Eiy 'mia Palmeo . 

CIRCULAR.—Num. fli. 

Se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de Can-
din, dotada con el sueldo anual 
de 400 escudos, satisfechos 
de fondos municipales. 

Los aspirantes á ella, pre
sentarán sus solicitudes docu
mentadas al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del tér
mino de treinta días, á contar 
desde su inserción en el Bole
tín oficial, pasados los cuales 
se proveerá según lo dispues
to en el Redi decreto de 19 
de Octubre de 18S3.—León 
20 de Febrero de 1866.— 
Higinio Polanco. 

CIRCULAR.—Núm, 65. 

Por circular de este Gobierno 
de provincia n ú m . I.° inserta en 
el Doletin oficial del primero de 
Enero de este año , se dispuso que 
los Alcaldes remitiesen para el din 
50 de Knero los registros de es-
trangeros y refugiados polilicos que 
existiesen en las municipalidades. 

Como á pesar de tan termi
nantes disposiciones sean muchos 
los Alcaldes que no cumplieron 
con lo que en la prceilada c i r 
cular se les previno, vuelvo á 
llanur la atención de dichos fun
cionarios para que hngun que los 
Sccietarios á quienes incumbe 
este servicio, remitan bajo el l ó r -
mino improrogablu de nueve días, 
los registros de que dejo hecho 
mérito, ailvírlíéndoles que pasados 
estos exigere la multa de 10 e scu
dos á los Secretarios, y en doble 
cantidad á los Alcaldes. León 2 4 
de Kcbrero de I S ' I O — E l Gober-
nador.—ütginio Palanca. 

CIRCÜLAR.—Núm. 66. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Instrucción pública.—Negociado 

E n 1.* del próximo mes de Mar
zo dá principio la visita ordinaria de 
inspección de las escuelas de esta 
provincia, con sujeción al itinerario 
formado al tfecto por ta Junta de 
Instrucción pública de la misma, y 
aprobado por el Sr. Rector del dis • 
trito, que en confirraidad á lo dis
puesto en el artículo 141 del regla
mento general administrativo de 
instrucción pública, be dispuesto se 
publique á continuación, encargan; 
do á los Alcaldes constitucionales, 
Juntas locales de 1 ' enseñanza, Pedá
neos y demás'autoridades, que pres
ten al Sr. Inspector de 1.' enseñanza 
el ausilio de su autoridad en cuanto 
lo reclame, para cumplir con IOB de
beres de su cargo, y previniendo A 
los maestros de 1.a enseñanza asi 
públicos como privados, tengan pre
parada una noticia del estado de sus 
escuelas, arreglada al modelo que so 
baila inserto á conlinuacion del itine
rario, y además nn libro en blmico 
para que dicho Sr. Inspector pueda 
anotar en ól las prevenciunes y ad
vertencias que juzgue conveniente 
hacer, todo conforme lo que previe
nen los artículos 142 y 144 del ya 
citado reglamento. León24 de I'ebre-
de 1806.—Higinio Polanco. 

Itmenirio que seguirá el Inspec
tor eo la visita de inspección de las 
escuélus de los partidos de Ponferra-
da, Villafranca y Murius de Paredes 
que son las designadas para el cor
riente año. 

Del 1." al 15 ie Marzo. 

Bemblbr». 
Alvares. 

Del 15o/ 30 de id. 
Ponférrada. 
Columbrianos. 
S. lístebaa de Valdueza, 
Toral de Merayo. 
Priaranza, 

1.' al l&de Muyo: 

Igueña. 
Bel 15 al 31 de id. 

Noceda. 
Paramo del S i l . 
Toieno. 
Fresnedo. 
Cabañas Raras. 

Bel i : a l I S (fe Abril. 
Cubillos. 
Congosto. 
Castropodame. 
DIolinaseca. 
Loá Sarrios de Salas, 

Del 
Borrenes. 
Lago de CarucedeK 
Puente Domingo Florez. 
SigUeya. 
Castrillo de Cabrera. 
Encíuedo. 

D e l \ h a t i l d e id. 
Arganza. 
Cncabelos. 
Gamponaraya. 
Ciarrn cédelo. 
Villadecanes. 

Del i . ' a l i n d e /«n i* . 
Corulton, 

i Porlela. 
Oencia. 

! Barjas. 
Vega de Valearce, 

D e n & a n u d c i i . 
Balboa. 
Triibndela. 
Villafranca. 
l'nmduseca. 
Candín 

Del l ' al 111 ile Agosto. 
Peranzanes. 
Berlanga. 
Fabero. 
Vega de Espinared». 
Valle da l'iuolledo. 
Saucedo. 

Del 15 ai 3t rfe MÍ. 

Sta. María de Ordás. 
Valdesamario. 
Solo y A.mío-
lüello. 

Del 1.' al IS de Seliembi'f. 

Campo de la Lomba. 
Lns Omañus. 
Vegarieiiza. 
Murías de Paredes. 
Barrios de Luna. 

Del Vo a l M de id. 
tünenra. 
La Majúa. 
Ciibrillane». 
Villiibliuo. 
Siíhcws del S i t 
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Moilclo Jel estado que se cila. 
Provincia de..,., partido judicial 

de.... pueblo de. . . . de ULMHÍÍ. 
KsUdo de hi (escuela pública ó 

privada. sii¡n'i-ii>i-, elemental ó in-
coraiiletu ie imus ó uiaas) á cargo 
de 0 

1. * Situnci'in. estado y depen
dencias del edifüiu, 

2. ' Estiiil» y colocación de los 
muebles y enseres. 

3. ' Medios materiales de instruc
ción. 

4. ' Materias que comprende el 
programa de euseiiun'/.a. 

5. ' Número de alumnos matricu
lados, con la separación de los meno
res 'le íi aüos, de tí á 10 y mayores 
de 10. 

(i " Id íie los que coneurrea or-
diniiriunenre. 

7. ' A. de los que están dispen
sados ul pajo de l:is relribneiunus. 

8. " Sistema adoptado para el r<5-
gitneu de ia escuela. 

9. " Sección en que se divide cada 
clase de ensertanza. 

10. Tiempo dedicado en la sema-
r.a a la instrucción de cada una de 
las secciones de,cada clase. 

11. Libros de testo para cada 
asignatura. 

12. Número de alumnos de cada 
teccion. 

13. Sistema de premios y castigos 
14. Edad y eutildo del inaesll'U, 

lítalo profesional del mismo, y años 
de servicio eu la euscíiauza y en el 
pueblo 

15. Dotación para el persona') y 
jflatei'jal de la escoeJa, fundos de que 
be piiga, é importe de las retvibucio-
nes de los mfios, en el caso de ser 
pública. 

lo. Puntualidad en el pago de la 
doUeioii v retribucioues. 

DIC LOS AYIOTAMIUNTOS. 

Alca ld ía cnnsl i íucional de 
Villuttangus. 

Para que líi Jimia pericial 
<!e este Ajtintamienlo pueda 
Lacer la recliftcauion compe-
tenle en el amillaramicnlo que 
lia de servir de base para el 
rcparlo de territorial corres-
jiondienle al ano económico de 
1S(¡(¡ á 67, se hace saber á 
todos los terratenientes en este 
municipio, presenten las rela
ciones de las que posean con-
ibrmo ¡i instrucción, en el tér
mino de l o dias á contar des
de la inserción en el Uoletin 
o'icial, y de no hacerlo les pa
rará el perjuicio (¡lie baya lu-
sar. Villadangos Febrero 8 de 
186(1.—lü! Alcalde, .Manuel 
í'iiert,'S.—1'. A. Ü. A. y J. P. 
—Ambrosio Ballesteros, Se-
civitario. 

A l c a l d í a coiislituchiiml de 
JJesI l i ana . 

Para que la Junta pericial 
de este Ayuntamienlo ¡meila 
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proceder con acierto á la rec
tificación del ainillaramiento 
que lia de servir do base al 
repartimiento de la contribu
ción territorial para el año 
económico de 186G al 1867, 
se hace preciso que todos los 
vecinos y forasteros inscritos 
eu el comente año, que tengan 
altas ó bajas, presenten sus 
respectivas relaciones,"advirr 
tiéndoles, que estas no tendrán 
efecto, sino acompañan lo dis
puesto en la circular de 16 de 
Abril de Í8CI y 19 del pro
pio mes de 1864 ; pues de no 
verificarlo así en el termino de 
l.S dias después de anunciado 
en el Uoletin oficial de la pro
vincia, les parará todo perjui
cio. Uoslriana 5 de Febrero 
de 1866.—El Alcalde, Agus-
tin Hernanihz. — El Secreta
rio, Tiburcio Lorenzo. . . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTASCAD.1S Y lOTEBÚS. 

Pliego de condiciones bajo las cualts con
traía la Ilaci mlu pública la udquisi-

. cioit de 690.000 cuj'oties uepino para 
eireu ur íus íufoim tpte le iroiuscau 
las Fábricas de tabacos de la Ps-
«ínsula desde 1." de Julio del cor 
ricuteaño liaita fin de Jumo de 18119, 
y hdmás los que (/»• im(í' i / mismo 
período hdfja necesarios el servicio 
hasta m máximo de otros 150 000. 

1.' Los cajones.lian de conslruirse 
precisamenlc con maderas nuevas de 
piuu de.l'laudcs ó del país, de buena 
calidad,'seca, sin nudos silladizos ni 
venteaduras y con exclusión ubsolula de 
cualquiera otra clase do madera « s i -
liosa ó que por. sus cualidades puede 
producir ulab"o, perjudicar las labores, 
ó afectar i . la s.-̂ ui idad del envase. 
. i ' Cada cajón no lia do lener ma

yor número de piezas que las «iguien-
lesi dos labias en cada uno de los tes 
teros ygualderas y tres id. cu ios fun
dos y. lapas. 

8." ' Los svucsiis (lo las labias serán 
do 20 milimclros para los testeros, y 
14 milimelros pau: las gualiluras. fon
dos y lapas,, debiendo ir macbihembra-

das Indas las piezas con la profundidad 
siifíciantc y peiTectaiueule unidas para 
que no quedo» aberturas que perjudi
quen las labores. 

í.' Las'i|¡ineiisioiies de luz que 
han de lenerílós cajones son las que ota 
distinción de Fábricas y labores se ex -
presan en el adjunto estado, v á ellas 
se sujetará y toulralisla, obligantlose 
sin embargo á'ainnéiilar (l isia dos con-
liinetros cada una (le las lucdiilns del 
largo, ancho y alto, si en algún caso lo 
exigiesen asi las Fábricas siempre qua 
con un mesdeanlicipacion se le preven
ga cualquiera alteración, á cuyo efeclo 
deberá exponer á la liirecciou general 
las causas que la uiotiven, para que 
si esla las considerajuslilinidas, acuer
de, el aumenlo necesario dentro de aquel 
límele y lo ponga en couociniienlo del 
contralisla para su cumplimiento den
tro del mes siítuienlc a la fecha en que 
le sea comunicado el acuerdo de ia Ui-
reccion. 

S." Además de los 090 000 cajones 
que se contraían, eslura «hllg.uio el 
ccnlraiisla á enlrogar en cada Fábric» 
ios que la Dirección le reclame de cual
quiera de las medidas expresadas, lias-
la mi luaximuu de olios 130.000. cu-
jones. 

C El conlralisla ba de facilitar á 
las Fábricas encada nno de los años 
que comprende este conlralo el núaie-
ra de cajim-js que con disliucion dis, 
clases se expresan á conlinuacion: 

Para cigarros peninsulares su 
periores 

Idem id. de segunda. . . . 
Mein id: dé dama.' . • 
Cigarros conmnes 
I'icado en hilas de media libra 
Idem eií id. de un cuarto. . 
Idem en (niquelesde una onza. 
Cígam'llnsde'papcl largos. • 
Idem curios clase, suave. . . 
Idem id. superior. . . . . 
Idem id, filipino 
Idem id. misturadu. . . . 
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7. ' Las entregas se liarán por el 
conlralisla en la proporción que seña
len los pedidos que la Uircccioii general 
le comunique, dentro de los 30 dias 
siguientes a la fecha de cada pedido, 
ya sea por cuan la del número lijo de 
cajones que se conlrahin, ó del máxi-
inuii de que habla la condición 5.'; pe
ro no podrá el conlralisla exigir que 
las Fabricas le reciban todos los cajo
nes enmpreudidos en cada pedido en el 
acto de tenerlos disponibles; sino que 
ira cnlrcgaiido á medida que los Jefes 
de aquellos eslaclecimienlos necesiten 
iiliüzarlos. para lo cual le pisarán 
dichos Jefes una ñola semanal aulo-
rizada que exprese «1 número de 
cajones da cada claso que apruxi-
madameiile luya de entregar durante 
la semaman i iiimediata por ciuuila de 
las consignacii'iies que la Dirección les 
llubiese comunicado; sin embargo, ten
drá derecho ó que se le reciban en 
totalidad las correspondientes á cada 
pedido dculru del tiempo á que se des
tinaren. 

8. ' Al cnlreaarlos cajones el con
lralisla en las lubricas respedivas, se 
reconocerán por las personas que de
signe el Ailmiuistradur, cou asísluncia 
del Oonlador de cada-uno de ilikkns es-
lublccim cutos, quienes declararán si 

reúnen ónó las condiciones estipula
das eu el conlralo. 

9. ' Una vez declarados admisibles 
los cajones, quedará libre de toda res
ponsabilidad el conlralisla respeclo de 
ios que mereciesen esta caliticacion eu 
el acto del reconocimiento; paro exlrae 
rá en el acto de la localidad de la Pa -
brica todos aquellos qae resulten inad
misibles, siendo de su cuenta cuuiilos 
gaslbs puedan para ello originarse, y 
quedari obligado a reponerlos con otros 
que. reúnan las condiciones del conlra
lo en el preciso término de los ocho 
dias siguientes al en que se veril!.|ue 
el reconocimienlo. 

10. Si por electo de las alteraiib-
nes propias del consmiv) ó de cualquie
ra reformi que seaulorice en la elavn 
ración, las Fabrisas iiecesitaseu inver
tir en algunas labores mayor número 
de calones de los que para cada una 
designa la cnidiciini C . el conlralisla 
quedará obligado á oulregar el mayor 
número que se le reclame, siempre 
que las dimensiones correspondan á al
guna de las diíereiiles clases que liga • 
ran eu ilii'ln condición, sin qua le quede 
derecho á reclamar aun cuando el au-
menlo recaiga en las labores que exigen 
las dimensiones mayores, y se reduz
ca por cousiguientc el núiijro de los 

cajones de menor tamaño que su le 
pidat. 

I I . Los Adminislrailoras de las 
Fábricas dispondrán que se constriñan 
á perjuicio del conlralisla los cajoiies 

que áste deje de entregar en los pla
zos en que debe Fjc'dilarlos, sin ulra 
formalidad que la de dirigirle previo 
aviso por si quisiese intervenir los gas-
Ios que el servicio ocasione; pero si 
no quisiere hacer uso de esla. facultad, 
el servicio se efecluará desde luego, y 
se le exigirá el pago de los gastos quj 
se origen, toinaiiilu de su fianza la 
cantidad necesaria para cubrirlos, si 
se dejare de satisfacerlos cu el plazo 
que se le designe, quedando obligado á 
leponor la lianza en el término tía 
ocho dias. En el caso de que el con-
trati<lu falte al cumplimiciUo de esta 
obligación, so procederá centra ól od-
miulstralivam míe por la via de apre
mio con arreglo a 1» prescribí en el 
arl. li de la ley de Contabilidad, 
sin que el inleresado leuga derecho á rc-
claui.icion ni prolesla de ningún géne
ro, desesliniin-lose cualquiera que in
tente para detiMier los indicados pro
cedimientos, aun cuando proloxlo fal
la de p.i r¡> par parte de la Ii icienda, 
ú olra causa que crea disculiiar su 
morosidad. 



12. Si oí conlralisla ahandon.uc el 
siirvicii), (uintitiiiDi'ií por su cuonlu 
vnigualca lérniinoí que «xpn'sa la tun
dición aiili-'i-inr. y su anuiiniará nueva 
silbadla á iiurjuit'.io del mismo, siendo 
(IB SU cuenta salUíJCar ul mayor cosió 
(juc ocasionen los cajoius que dírecla-
mciiltí ad(fuiera la Admiuislraciuti, co-
IDO laiubiüii. la diferencia de precios 
ú qiiíi so coulralcn los que Imbiere de-
jailu de ftnlivgar liasla el comjilelo 
del número que se coinpromelió a fa
cilitar pero no podra pedir abono n'^u-
no si los precios á que se ailquic-
ran los cajniu-s por su cnenla fuesen 
menores que el en que le liuliiese sido 
ailjudiciule el remale. La Kaiiía y em-

hugo Ue bienes bástanles a i canlralis-
la se aplicarán a cubrir esla respon
sabilidad, conforme á lo prevenido en 
el •ari 19 de la lleal inslruccion de lii 
(loSclicmbrede 1832. • 

13. Será de cueula del conlralisla 
el cierru y clava*») de los cajones a 
medida que las Fabricas envasen en 
i'llos sus labores, debiendo emplear .lan
ío para esla openition cuanto para ar-
inarloSi punías do l'aris del; grueso 
y larjío sulicienltí para la mayur segu
ridad dol cajón. 

11. No podrá, el,, conlralisla re
clamar aumento del precio que se esli-
jinlecn el conlralo, ni indemnización, 
ni auxilios ni príroga del .mismo, cua
lesquiera que iean las causas en que 
]>ara ello se fundo 

.15. El conlralisla se. snmclerá cu 
tocias las cuestiones qué sé susciten só'-
lire el cuiuplituienlo de esle servicio, 
cuando no se conforme coa las disposi
ciones admiiiislMliias qno su acordaren 
a lu que se resuelva por la, vía eouteti-
cioso-adminislralivaj ' • 

16. El iuleresadoá cuyo favor so ad
judique el remale otorpirá la corres-
iwndiente escritura pública en el lér-
niino do ocho días, couludos desde el 
en que se le coniuiiique la aprobación 
do la subasta.' siendo de su cuenta el 
jiago do los gastos deljolorgaraiento y de 
las cualro copias que to de presenlar 
en esta Dirección general. Si dejase de 
cnmpttr lo* requisitos indispensables 
para llenar diclia formalidad ó inipidiere 
iiue esla lensa efecto en el lérminu que 
se señala, quedará rescindido el con
trato, obligándosele al pago de la dil'e-
reucia que l iap enlre el precia do. su 
remate y el que se obtenga en el segun
do qoe íi.ibrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el aulurior, en per
juicio dttl pvimw remaVAHle, siml\> Vam-
Jjion de su cuenta satisfacer al Estado 
los perjuicios que sufra por la demora 
del servicio, quedando relenida la gu-
ranlia de la subasta para cubrir esla 
responsabilidad; y si uo fuese f iificienle 
dicliigaraulia. leserúuS'-cuestradíSlos 
bienes nactsarios al efecto, haciéndose 
el servicio por administración en per 
juicio lamhien del primer remataile, si 
en el segundo remate no se presentase 
proposición admisible; lodo con arreglo 
: i lu prescrito en el arl. o.' del Real 
dcci t lo de 27 de Febrero de 1832. 

17. Los pagos'de las cantidades que 
devengue el conlralisla se verificaran 
por la Caja Cenlral del Tesoro púbii-
co, dentro de los 30 diassiguiiMilesá la 
fecba en que comp.cle la enlrega de 
los cujoues corresponilientes á cada 
pedido, .comprendiéndose, prév'mmeule 
¡os crédilos necesarios en las distribu
ciones mensuales de fondos 

18. Las Fabricas de tabacos luc 
go que luyan recibido en loUUdad lo: 
cajones qn-» comprenda cada coasiirtia 
Cisii. es|iediran acias'que acridileu" las 
entregas, expresando su impurle al pre
cio de ocmlrjta: estos dociiinsnlos iiiin 

I do quejar un poder del coiuralisla pa 
ra (jue Cunda en eilos tas rccl,i;iijdm;.': 

do pago, remilién losü copias por aque
llos eslablccimienlos á las Direcciones 
generales de Coulabilidad déla Hacien
da pública y de lientas Estancadas y 
Loterías. 

19. E l con.'ratisU n.'clamtrá el pa
go de los créditos que deba percibir, 
p(»s\nlaud<i originales y en relación á 
la niisuia Dirección general de lientas 
Estancadas y Loterfas las actas que á su 
favor hubiesen expeilido las Fabricas 
por el servicio respeclivo á cada con-
signneion. 

20. Si por cualquier circunsloncia 
se demoras'en Ins pagos al conlralisla 
dejando de cumplir lo' estipulado en la 
condición 17, tendrá derecho al abono 
de un inlerésanuat (le (i por 100, siem
pre que los liubi.se reclamado en la 
forma qiie prescribe la condición anle-
rior. Jil.mlorés empezanl á devengarse 
á los 30 días posleriores al último del 
plaío cu. que ¡"debieron tealizarse los 
pagos, y cesará el día- un que eslos se 
efectúen, quedando ni-.contratista la fa-
eullad de exigir la rescisión del contra
to si los. pagos sufriesen lies meses do 
demora, y la canlidad que se le adeude 
excediere de 30 000 escudos. 

21. El conlralisla nombrará un re
presentante en la localidad de cada Fá
brica para que veritique las entregas, 
asisla á los recouociuiienlos, aulorice 
las acias y se enlienda coit los Jefes de 
aquellos estabiocimientos" en lodo cuan-
lo concierna al servicio que se contraía 
participando eslos nombramieulos á la 
Dirección general de Rentas Estancadas 
y Loterías coii-10 días por lo ménos 
de anticipación a la fecha en que deba 
dar principio á las entregas.1 

22. . Cuandoel conlralisla considere 
que ha habido nula inteligencia ó her-
ror en la calilicacion de los cajones 
que se declaren inadmisibles, ya sea 
por defeclo eo ta calidad de las tu ide-
ras, mala construcción, escasez de me
didas i cualquiera olra causn podrá pe
dir al Adraimslrador de la Fabrica don
de este caso ocurriese la suspensión de 
la entrega y sü deposito en U misma, 
si la localidad lo permite ó en oli o alma 
cen exterior, acudiendo soguidamauto 
á la Dirección general de Eslaucadas y 
Loterías en solicilud de nuevo recono-
cimieulo, que se verificará por los pe-
rilos que esta nombre, y cuya decla
ración causarA efectos 'decisivos. Si 
seconfinn.iseen lodo en el 2." recono-
cimiento la caliiic icion hecha cu el pri
mero, pagará ei conlralisla lodos cuan
tos g-Aslos se ocasionen por efeclo de 
su redamación, Cuando los cajones que 
se declaren imümUtbtas e» el segundo 
reconocimiento lo sea» en canlidad de 
un 30 ó más por 100 de los que se desu-
charim en el primero, pagará también 
el conlrnlislu en lolalidad los gastos 
que se causen pero si no llegare al 30 
por 100 el núiuaro de cajones que re
sulten inudmisibles en el' seguutlo re-
coiMcimicuto, solo eslarú obligado e 1 
ecnlraüsta á pagar la mitad do ilkVins 
gaslos; siendo eslos exclusivamente do 
cueula de la H icieuda cuatulu eu aUx 
presado acto resallen admisibles todos 
los caiones que habian sido declarados 
defectuosos. 

23. El interesado á (|uieii se adju
dique el servicio que es objeto de este 
conlralo se oiileniJenl que renuncia lo
dos los tueros y privilegios que puedan 
favorecerle para los efectos del mismo 
con trato. 

2Í . El rematante preslsrá una fian
za eumeldüou da 15,01)11 cseiUos, ó su 
cquiv.-ilenle en las clases do efeotus od-
iii¡ii!iii!.s [jara este nlijcln al tipo cor-
rienle ol)lig:iiiilo oilemiis al cunipiimicti-
lii ilel conlralo todos sus bi','KS, dere-
(Jioi y «••Binms nícs-nl"< y futuros, L j 
cx¡;ies.í¡l,i dirija.-; • i •..); ¡!-¡ ¡n Ca

ja general de Depósitos dentro de los 
odio dias siguienles al en que se co
munique al iuluresado la aprobaciou 
del remule. Además de este Depósilo 
nlianzará lambien con ulro en especie, 
que consislirá en 7.000 cajones de pi
no dislribuidos enlre las Fabricas cu 
la proporción siguieule: 

Número 
. üe 

cajunes. 

Alicnnle" . 
Alcoy. . . 
Cádiz. , . 
Gumita, . 
trijon. , . 
Madrid. , : 
Oviedo, . 
Sevilla. . 
Santander. 
Valencia. . 

Tor.ti.. 

1.000 
100 
500 
Í00 
m 

1.000 
so 

l.fláO 
400 

1.500 

_7.000~ 

El depósito ile dichos envases lia de 
quedar cousliluido en las Fabricas den
tro de los 30 dias siguienles á la fecha 
en que el conlralisla debe dar princi-
piu al surtido de dichos eslablecimien-
los. á cuyo efccli) le. pasara oportuna
mente 1» Dirección general una notaex-
presiva de las clases de labor á que 
habrán de corresponder los cajones des-
liuados á;di'pósilii. 
- La lianza eu metálico será devuelta 
al terminar el conlralo en virtud de 
aviso que li> Dirección pasara á la Caja 
gonernl de .Jopósilos. si no resultare 
rcspunsnb'didad alguna coulrá el intere
sado; y laque consiste en especie, se 
aplicará á cubrir el impwle de las últi
mas coiisignncioues que se, hagan a las 
Fabricas. 

23. Si por efeclo de la rosponsa-
bilidad en qnu incurra el conlralisla 
fuese necesario IIHCCI' uso de la lianza 
y no la repone en el léruiino que séllala 
la condición 11. se rescindiru el con
lralo á perjuicio del misinu en la forma 
que expresa la condición 12. 

20. La subasta se celebrará el dia 
4 de Abril del présenle año, á las dos 
de la larde, en la Dirección gunernl de 
líenlas Eslaucadas y Lutadas, l'residi-
ra el nulo el Director general, asociado 
del Subdireclor del ramo y de Uno de 
los Consesores de la Asesoría general 
del Miníslerio de Hacienda, con asis-

I tenriu del Escribano mayor del Juzgado 
, de Hacienda de esta provincia. 

27. La conlrala so hura a virlud do 
lieilacimi pública y soleóme, lijándose 
para cunociinieiilo de lodos can 30 dias 
de anlicipncion los correspondientes 
edictos en los sitios de costumbre, é in-
serlaudose las anuncios de la subasta 
en la (Sácela del Gobierno, en los Bo
letines oficiales de las provincias y en 
el Otaria oticial d> Avisos de esla 
corle. 

2S. En dicto dia i de Abril próxi
mo, desde la una y media á las dos de 
la larde, se recibirán por el Direclor 
general, en presencia do las personas 
que componen la Junta, los pliegos cer
rados que entreguen los liciladores en 
cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscríbala proposición. Eslos plie
gos se numeraran por el orden de su 
presentación, l'ara qfle el pliego pilada 
admiiirse lia de presentar pnjviamoute 
cada UoiUulor carUi de pago de a Caja 
general de Depósitos que acredite ha
ber eulregailo en la misma CODO es
cudos en metálico ó su ei|uivaleiite a 
los tipoi establecidos en la clase de va
lores admisibles par í o.-le objeto, cu
yos docuinenlus s • t'V'ii.v/ ' . <'.'i el ac

to í> \os intensados, reservando única
mente el que corresponda al rematan
te hasta que utorgUB la -escritura de 
lianza. También acreditará préviamen-
¡e con los documentas Recésanos, si-
fuese cspaüol avecindado en la Penínsu
la, que con seis meses de auUeipacioa 
á la fecha de la subasla paga una cuoln 
de 1.000 rs. anuales por lo ménos de 
contribución territorial ó industrial. 
S i fuese cxlranjero ó español de las 
provincias de Ultramar, prcsenlari de
claración en debida forms, suscríla por 
persona qne reúna las circunstancias 
expresadas, en el caso de no Icncrlas 
el mismo, que se obligue a-garantizar 
con sus bienes la proposición que hi
ciere el Uciludor que por si no tenga 
la aplitnd requerida. 

2» . Dadas las dos de la larde, que
dará cerrada la admisión de pliegos y 
se procederá aclo continuo á la apertu
ra de los que se hubieren recibido por 
el orden con que fueron presentados, le
yéndose, en alia voz l-s proposiciones 
que conlcngan, y de cuales tomará 
i.uta el actuario de la subasla. 

30. r EISr . Ministro de Hnciemla re
mitirá la Dirección general do tteula* 
Eslanca.ius y Loterías el pliego cerra
do en que lia de conslar el tipo do pre
cio máximo que por cada cajón satis
fará la Hacienda y que servirá de base 
para la subasta, el cual se abrirá y pu
blicará su contenido después de abier
tos los pliegos, de las proposiciones hu
chas por los liciladores. 

31. ' Se tendrán como no presenta
das las proposiciones que excedan del 
tipo del Gobierno ó que su redacción 
no se eucnenlre exactamente conforme 
al/formulario adjunto. 

32. Si eulre: los precios propuestos 
por los liciladores en pliegos cerrados 
y dentro del período de su uitmision 
hubiese alguno que cubra ó roaiurs el 
designado como tipo por el Gobierno, 
se consultará al Ministerio de Hacienda 
la aprobación de la subasta, con laque 
su adjudicará defiiiilivainenle el ser
vicio. 

33. Si resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales de las que mejoren 
el Upo del liobieruo, se auuiiliian pu
jas alá llalla a los tirmanlcs ¿a las 
mismas por el espacio ue un cuarto de 
hora eu que terminará el acto; y en el 
caso üe no dar resultado la licitación 
oral eutre los autores de proposiciones 
iguales, se declarara el remate á favor 
uel que suscriba la pri.nera de estas 
que se hubiere presentado. 

.Uudnd 10 de Enero de 18li5.=Es-
lebau Maitinez. 

l í o i d o da proposición. 

D. N. N„ vecino de eute-
radodel anuncio inserloen la Gaceta da 
Madrid número fecha -. y da 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en subasta públi
ca la adjudicación del servicio referen
te á entregar eu las Fabricas de taba
cos de la Península 090,000 cajones do 
pino para el euvaso de sus) labores des
de 1." de Julio del cornéale añohasla 
30 de Junte de 18*). se comprometa 
á facilitar cada uno de dichos envases 
eu las localidades de las respectivas Fá
bricas por el precio de escudos 

milésimas por ¿ielra). 
i;Fccha y firma del iuleresado.) 



FADRICAS DE TABACOS. ¡úmoro CAJONES DE riso. 

JÍST'.UO O 

FA8IIICAS. 

Madrid. 
j \feii(e. 
Alcnv. . 

•Ca.liz. . 
S'-viüa . 
foim'rj. 
.íf-aiiliiiuier. 
IHr-a. . 
Oviedo. 

PKSISSVUIIES Sl'PE-
monts 

Lyr¡;o A lidio Alio 

SO J,'í,'33 1/2 
i>2 (-¡(i 
92 p J 

•;s !/;!'ÍO 
su iso 

.17 

::0 1/: 

ÍDEM PE SI:G[:SI>.\. 

I.nr̂ o AilL-hu Alio 

¡02 1/2:>f> 
93 '53 

l ( l i l / i i 7 í 
81 l¡7 

!03 liG 
9U iG3 

IDEM DE D MA. 

(.argo Ancho Alio 

So 

73 
Sü 
S11/2 
81 
70 

C9 
¡2 
67 1/2 
07 
73 
63 

SO 

Largo AIIL-I'O Alio 

SS 
!)1 
30 
SS 
!)S 
si 1/; 
72 
S7 
»0 
S7 

111/2 

i l 
6 i 
S i 

19 

39 
fo 
39 
37 
3i . 
16 1/: 
13 
38 
12 
39 

BE MEDIA IIBBA. 

Largo Ancho Alio 

Jr*ioad.o ©tl_ latas. 

61 1/í 

38, 
971/2 
SI 
96 1/2 

S 

36 
rl9 

33 
33 
3» 1/2 
43 
32 1/2 
13 

HE A CCARTEHON. 

Largo Ancho Alto 

8(¡ 
SU 

8S 
S7 
83 
81 
841/2 
70 

1/2 36 
33 

40 1/2 
41 
42 
15 
34 1/2 
l i 

PICADO EN CAJETILLAS. 

Largo Ancho Alio. 

3 1/2 

71 

54 
31 

33 1/2 
30 
r>« 
61 
34 1/2 
38 

19 
43 

451/2 
46 
14 
li! 
481/: 
12 

Oiga pr'illos de pape*!. 

93 

16 16 

46 

l>9 

69 

39 

i l 

10 38 

36 

38 

40 

3¡¡ 38 38 

iídílrid 16 de E;icro <IÜ 1856.- Uiléban Marlincz. 

38 

C7 |36 31! 

C O M I S A R I A D E G U E R R A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

FACTORÍA DE PROVISIONES DE LEON. 

r t c í a e i o n <! olas coxnpr-a.s cío trigo, oeTbaclíi y pa.ja trillacla, veriíioaclaseiicsita Factoría onla 3.' decena delnaes actual. 
PllKClO 

Esciulus, milesinKis. DIAS. I>M:I:!.O& noMtr SK luü IIKCIIO LAS COMPRAS. 

J .COI). 

NOSinilKS UK LOS VENDEDORES. ESPECIES. 

Don Bernardo Valero ! Cebada. 

CANTIDADES. 

80 fanecas. 2, 400 

Loe 
ti-atis 

ii 1S de I^obi or-o do 1866.-
ta Cayetano Santos. 

-V.' 33." E l Comisario de guerra inspector, A-ureliano Camino.—El Con-
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